
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA 
AGROBONUSS.A., CELEBRADA EL DIA VEINTISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECTSIETE,- 

En la ctudad de Guayaquil, a los vemtisers días del mes de abril del dos mil diecisiete, siendo 

las d1ez horas, en el local social de la Compañía ubicado en Ciudad del Rio, Puerto Santa Ana, 

Fdrficio The Powmt piso 14, oficia 1404, de esta ciudad, se reunen en Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía AGROBONUS $. A., el señor LORENZO ARISTIDES 
ESPIN GARCÍA, de nacionalidad ecuatoriana, representando novecientas noventa y nueve 
acciones de su propiedad; y, NORMA CRISTINA MONROY MORENO, de nacionalidad 
ecuatoriana, representando una acción de su propiedad Todas las acciones representadas son 
ordinarias y nominativas de un dótar de Jos Estados Unidos de América cada una, por lo que el 
capital presente representa la totalidad del capital pagado de la Compañía y es por ello que las 
accionistas manifiestan en forma unánime su voluntad de instalarse en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del 

día, 10) Conocer y resolver sobre los informes presentados por el Gerente General y el 
Comusario de la Compañra. correspondientes al ejercicio económico del año 2 016; 24 Conocer 
y resolver sobre el estado de situación financicra y del Estado de resultados integrales, 
correspondientes al ejercicio económico del año 2.016, y, 3% Conocer y resolver sobre las 
Utilidades de la compañía, correspondiente al ejercicio económico del 2016. y 4%4 Designar al 

Comisario de la Cbinpaña. Al efecto y siendo necesario que una persona presida la sesión y otra 
actúc de Secretaria de la Junta, los accionistas deciden nombrar a LORENZO ARISTIDES 

ESPIN GARCÍA para que la presida y a NORMA CRISTINA MONROY MORENO, para 
que haga las veces de Secretaria ad-hoc de la presente reunión. El señor Presidente ad - hoc 
solicita a la Secretaria ad hoc constate si en realidad se encuentra presente la totalidad del capital 
pagado de la Compañía y ven ficado que esto es cierto procede a declarar legalmente instalada la 
sestón de conformidad con cl Art 238 de la Ley de Compañías, solicitando a los accionistas su 
pronunciamiento sobre los puntos motivo de esta reunión. Luego de algunas deliberaciones la 
Junta General por unanimidad de votos del capital social pagado concurrente a la reunión adopta 
las siguientes resoluciones: RESOLUCIÓN UNO: Aprobar los imformes presentados por el 
Gerente General y Comisario de la Compañía, correspondientes al ejercicro económico del año 
dos mil dieciséss, RESOLUCIÓN DOS: Aprobar el estado de situación financiera y del Estado 

de resultados integrales, correspondientes al ejercicio económico del año dos mil dieciséis; y. 
RESOLUCIÓN TRES: Se aprueba la acumulación de las utrlidados de la compañía 
correspondiente al ejercicio economico dos mil dieciseis, RESOLUCIÓN CUATRO: Designar 
como Comisario de la Compañía al C.P.A. GUILLERMO EZEQUIEL LOGROÑO 
SOTOMAYOR En estas circunstancias y no habiendo otro asunto que tratar. el señor 
Presidente declara concluidas las deliberaciones y concede un momento de receso para que por 
Secretaría se proceda a la redacción de la presente acta. Remstalada la sesión con la asistencia de 
todos accionistas mencionados al inicio se da lectura al acta, la misma que luego de haber sido 
leída es aprobada y sin modificaciones, para constancia de lo cual la suscriben todos los 

asistentes - 
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